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ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS 

 
Tema: Conciliación de glosas Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. convenio N ° 4174-2024 

 

Dirección y/o Oficina Proceso 

 
SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 

 

GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD PÚBLICA 
/  

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

 

Objetivo de la Reunión Fecha de la conciliación de glosas: 18 de diciembre 2025 

Realizar la conciliación de glosas del periodo 01 
de agosto a 30 de septiembre 2025 del convenio 
interadministrativo GSP-PSPIC 4174 año 2024 
suscrito entre el Fondo Financiero Distrital de 
Salud y la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur E.S.E.  

Lugar: Sede Salud pública la Candelaria 

Hora início: 8: 00 AM             Hora final: 3:00 PM 

Responsable de la Conciliación de glosas:  

Manuel Alejandro Bustos Melo 

 

Entorno o proceso o línea de intervención: Entorno cuidador Laboral “Bienestar en nuestro entorno 
laboral” 

 
1. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Agosto 
2025 

27 – Asesorías 
de promoción 
del cuidado de 

la salud con 
trabajadores de 

la economía 
informal en UTI  

Subred G3 

Se genera GLOSA POR INCUMPLIMIENTO DE ANEXO 6 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA GESTIÓN DE LA SALUD 
PUBLICA GSP Y DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS – PSPIC Y MODULO DE 
ESTANDARES - SIVIGILA D.C del 100% del valor ejecutado 
en el producto en donde se evidenció hallazgo en treinta y dos 
(32) fichas:  
 
Asesorías por perfil de Enfermería: 
 
3190252152, 3190252203, 3190252153, 3190252154, 
3190251686, 3190251638, 3190252361, 3190252344, 
3190252360, 3190252340, 3190252343, 3190252342, 
3190252362, 3190252341, 3190252235, 3190252233, 
3190252234, 3190252237, 3190252320, 3190252136, 
3190252275, 3190252319, 3190251639, 3190251641, 
3190251637, 3190251644, 3190251635, 3190251640, 
3190251643, 3190251859, 3190251860. 
 
Asesoría por perfil de psicología: 
  
3190251767 
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Debido a que, se evidenció doble asesoría por parte de 
Psicología y Enfermería. Es importante aclarar que esta doble 
asesoría solo se contempla en casos de reposición, lo cual no 
aplica para las fichas identificadas, teniendo en cuenta que, 
de acuerdo al lineamiento “Se espera que la asesoría de 
promoción del cuidado de la salud con trabajadores de la 
economía popular y comunitaria en UTI, se proyectan una (1) 
asesorías por UTI, o una (1) por el perfil de Psicología o una 
(1) por el perfil Enfermería en mediano y alto impacto. Se 
aclara que ninguna de las intervenciones en Unidades de 
Trabajo Informal se desarrolla por bina. Solo las UTI de bajo 
impacto tiene 2 ingresos del perfil universitario, por lo que se 
debe realizar el ingreso de enfermería y psicología en cada 
UTI de bajo impacto.” 

 

Valor de la Glosa Inicial: Un millón novecientos ochenta y ocho mil, cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 

m/cte. ($ 1.988.458) 

 

1.1 Respuesta de la subred:  

“…No se acepta glosa teniendo en cuenta que las asesorias realizadas se hicieron de acuerdo con línea técnica 

de SDS con el fin de completar las asesorías asignadas a la subred por lo cual se solicitará el respectivo 

concepto técnico… 

 

1.2 Soportes presentados por la subred:  

La subred presenta soporte de respuesta a comunicación No. 20252050-030938-1 radicado SDS No. 2025-ER-
59758. Sobre solicitud de aval acompañamiento adicionales en los productos de UTIS y asesorías de seguimiento 
en niños, niñas y adolescentes en los meses de agosto y septiembre de 2025. Convenio interadministrativo No. 
4174 – 2024 con radicado 2025-EE-120674 del 28 de noviembre de 2025. 

Se levanta la glosa: Si __X__   No ____   Parcialmente _____ 

Se levanta GLOSA POR INCUMPLIMIENTO DE ANEXO 6 LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA GESTIÓN DE LA 
SALUD PUBLICA GSP Y DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS – PSPIC Y 
MODULO DE ESTANDARES - SIVIGILA D.C del 100% del valor ejecutado en el producto 27 - Asesorías de 
promoción del cuidado de la salud con trabajadores de la economía informal en UTI, en el cual se había 
evidenciado hallazgo en (32) fichas con concepto técnico favorable, conforme al oficio radicado No 2025-EE-
120674 del 28 de noviembre de 2025 

Valor que se levanta: Un millón novecientos ochenta y ocho mil, cuatrocientos cincuenta y ocho pesos m/cte. 

($ 1.988.458) 

Valor glosa definitiva: Cero pesos m/cte. ($0) 

 
2. MOTIVO DE GLOSA:  
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Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Septiembre 
2025 

26 – Asesorías 
de promoción 
del cuidado de 

la salud, gestión 
del riesgo la UTI 
y monitoreo del 

proceso con 
trabajadores de 

la economía 
informal   

Subred G3 

Se genera GLOSA POR INCUMPLIMIENTO DE ANEXO 6 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA GESTIÓN DE LA SALUD 
PUBLICA GSP Y DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS – PSPIC Y MODULO DE 
ESTANDARES - SIVIGILA D.C del 100% del valor ejecutado 
en el producto en donde se evidenció hallazgo en dos (2) 
fichas:  
 
Asesorías de monitoreo: 
 
3190253004 y 3190253000 
 
Debido a que, se evidenció doble asesoría de monitoreo por 
parte de Tecnólogo en Salud Ocupacional. Es importante 
aclarar que esta doble asesoría solo se contempla en casos 
de reposición, lo cual no aplica para las fichas identificadas, 
teniendo en cuenta que, de acuerdo al lineamiento: “Posterior 
a las asesorías de promoción del cuidado y gestión del riesgo 
en salud e incluso la realizada por los perfiles de Psicología o 
Enfermería, se procederá a realizar una (1) asesoría de 
monitoreo del proceso en UTI de mediano impacto con 
trabajadores de la economía informal (esta debe ser la última 
del proceso) a través de la cual hace seguimiento a los 
compromisos individuales del trabajador según decálogo de 
salud y las colectivas relacionados con la modificación de las 
condiciones de trabajo en la Unidad de Trabajo”. 

 

Valor de la Glosa Inicial: Ochenta y un mil, doscientos sesenta y un pesos m/cte.  

($ 81.261) 

 

2.1 Respuesta de la subred:  

“…No se acepta glosa teniendo en cuenta que las asesorias realizadas se hicieron de acuerdo con línea técnica 

de SDS con el fin de completar las asesorías asignadas a la subred por lo cual se solicitará el respectivo 

concepto técnico…” 

 

2.2 Soportes presentados por la subred:  

La subred presenta soporte de respuesta a comunicación No. 20252050-030938-1 radicado SDS No. 2025-ER-
59758. Sobre solicitud de aval acompañamiento adicionales en los productos de UTIS y asesorías de seguimiento 
en niños, niñas y adolescentes en los meses de agosto y septiembre de 2025. Convenio interadministrativo No. 
4174 – 2024 con radicado 2025-EE-120674 del 28 de noviembre de 2025. 

Se levanta la glosa: Si __X___   No ____   Parcialmente _____ 

Se levanta GLOSA POR INCUMPLIMIENTO DE ANEXO 6 LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA GESTIÓN DE LA 
SALUD PUBLICA GSP Y DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS – PSPIC Y 
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MODULO DE ESTANDARES - SIVIGILA D.C del 100% del valor ejecutado en el producto 26 – Asesorías de 
promoción del cuidado de la salud, gestión del riesgo la UTI y monitoreo del proceso con trabajadores de la 
economía informal, en el cual se había evidenciado hallazgo en (2) fichas con concepto técnico favorable, 
conforme al oficio radicado No 2025-EE-120674 del 28 de noviembre de 2025 

Valor que se levanta: Ochenta y un mil, doscientos sesenta y un pesos m/cte. ($ 81.261) 

Valor glosa definitiva: Cero pesos m/cte. (0$) 

 
3. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Agosto 
2025 

35 – Plan de 
cuidado para la 

salud de los 
trabajadores 
informales en 

UTI de ruralidad 
cercana  

Subred G3 

Se genera GLOSA POR INCUMPLIMIENTO DE ANEXO 6 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA GESTIÓN DE LA SALUD 
PUBLICA GSP Y DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS – PSPIC Y MODULO DE 
ESTANDARES - SIVIGILA D.C del 100% del valor ejecutado 
en el producto 35 - Plan de cuidado para la salud de los 
trabajadores informales en UTI de ruralidad cercana, en 
donde la meta ejecutada es de 16 UTIS rurales, que a su vez  
está dividido en 4 actividades, de la cual se genera el hallazgo 
en una actividad "Reconocimiento de la labor de la mujer por 
el cuidado de la salud en UTIS de la ruralidad cercana" puesto 
que se evidenció hallazgo en tres (3) de las asesorías de las 
fichas N° 3190252428 (asesoría No. 2 del 14/08/2025 y 
asesoría No. 3 del 20/08/2025) y N° 3190252439 (asesoría 
No. 3 del 26/08/2025), correspondientes a las intervenciones 
realizadas por el perfil profesional universitario 2 (trabajo 
social), no se encontró la firma del perfil que efectuó dichas 
asesorías. Esta firma es necesaria para otorgar validez a la 
información registrada tanto por el perfil como por el usuario 
en el momento de la atención. 

 

Valor de la Glosa Inicial: Ciento noventa y cinco mil, quinientos cuarenta y nueve pesos m/cte. ($195.549) 

 

3.1 Respuesta de la subred:  

“…No se acepta glosa teniendo en cuenta que el producto se desarrollo de acuerdo con las características 

técnicas del lineamiento y se solicitará concepto técnico de SDS. …” 

 

3.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred no presenta soportes que subsane el hallazgo. 
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Se levanta la glosa: Si ____   No __X__   Parcialmente _____ 

 

Se mantiene GLOSA POR INCUMPLIMIENTO GLOSA POR INCUMPLIMIENTO DE ANEXO 6 LINEAMIENTOS 
TÉCNICOS DE LA GESTIÓN DE LA SALUD PUBLICA GSP Y DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS – PSPIC Y MODULO DE ESTANDARES - SIVIGILA D.C del 100% del valor 
ejecutado en el producto 35 Plan de cuidado para la salud de los trabajadores informales en UTI de ruralidad 
cercana, puesto que la subred no presentó soportes que subsanen el hallazgo. 

Valor que se levanta: Cero pesos m/cte ($ 0) 

Valor glosa definitiva: Ciento noventa y cinco mil, quinientos cuarenta y nueve pesos m/cte. ($195.549) 

 
Firma de quienes participaron en el proceso de conciliación de glosas: 
 

No NOMBRES Y APELLIDOS CARGO ENTIDAD 
 

FIRMA 

1 Maria Julieth Tinoco Fierro 
Coordinadora GSP – 
PSPIC 

Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur 
E.S.E. 

 

2 Mabel Orfilia Herrera Ortigoza 
Referente Entorno 
Laboral 

Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur  

E.S.E. 
 

3 Clary Smith Laguado Chapeta 

Profesional  
especializado líder 
equipo de apoyo a la 
supervisión SDS-SSSP 

Secretaría Distrital de 
Salud 

 

4 Manuel Alejandro Bustos Melo 
Profesional equipo de 
apoyo a la supervisión 
SDS-SSSP 

Secretaría Distrital de 
Salud 

 

5     

6     

7     

8     

9     

 

Evaluación y cierre del seguimiento 

 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

Sí                     No 
 

Anexo 
 
Oficio radicado 2025-EE-120674 del 28 de noviembre de 2025. 
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